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Radicación relacionada: 2022-ER-487900
@FirmaDigitalTMSQR@

Bogotá, D.C., 29 de agosto de 2022

|Señora

Valentina Hoyos Deaza

request-1559-b1fd793a@queremosdatos.co

Asunto: Respuesta derecho de petición radicado 2022-ER-487900 de

16/08/2022

Respetada señora Valentina:

Con el propósito de atender su solicitud de información allegada mediante

la petición relacionada en el asunto, de manera atenta el Ministerio de

Educación Nacional da respuesta a la misma en los siguientes términos:

“solicito en formato abierto (xls. csv.) preferiblemente: Base de

datos sobre el control de los niños sin acceso a la educación

primaria. 1. Cantidad de estrategias y/o planes de acción. 2.

Número de casos. 3. Principales causales.”

El Ministerio de Educación Nacional (MEN) ha dispuesto el Sistema

Integrado de Matrícula - SIMAT como una herramienta que permite

organizar y controlar el proceso de matrícula en todas sus etapas, así

como tener una fuente de información confiable y disponible para la toma

de decisiones.

Basados en el reporte SIMAT, y datos de población dados por el

Departamento Administrativo Nacional de Estadística - DANE, se calcula la

“estimación de población por fuera del sistema educativo”, que se obtiene

de la diferencia entre el número total de personas en edad escolar para

cursar el nivel de básica primaria (6 a 10 años), fundamentado en las

proyecciones de población calculadas de acuerdo con los resultados del

Censo Nacional de Población y Vivienda - CNPV- 2018, menos el número

de estudiantes matriculados que se encuentran en el mismo rango de

edad.
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A continuación, se relaciona en la tabla la cantidad de población por fuera

del sistema en el rango de edad para básica primaria del año 2021 -dato

vigente-:

Estimación de Población por fuera del sistema. Vigencia 2021

Fuente: OAPF - DANE

Conforme con lo anterior, es razonable concluir que, de acuerdo con la

estimación de las proyecciones de población calculadas con base en los

resultados del CNPV- 2018, aproximadamente 294.213 niños y niñas se

encontraban por fuera del sistema educativo al comenzar el año 2022.

Sin embargo, es pertinente aclarar, que no se dispone de una base de

información que individualice uno a uno los niños que están por fuera del

sistema educativo, lo anterior, es una de los motivos por los cuales el

Ministerio, en coordinación con las Entidades Territoriales Certificadas –

ETC– en Educación, desarrolla un conjunto de actividades técnicas y

administrativas encaminadas a promover el acceso y la permanencia

escolar; para ello cada ETC articula su capacidad operativa en relación con

la matrícula, con los requerimientos de plantas de personal docente, de

infraestructura educativa, de estudios de insuficiencia y de asignación de

estrategias de permanencia para gestionar la cobertura.

El sistema público educativo en Colombia, a través de las Secretarías de

Educación, garantiza el derecho a la educación de toda la población que

solicita la atención educativa en las ETC, independientemente de las

diferencias étnicas, culturales, geográficas, demográficas y sociales de los

niños, niñas y adolescentes, buscando con ello garantizar el acceso y la

permanencia escolar de todas las personas.

En este sentido, y en el marco de la descentralización administrativa

establecida en la Ley 715 de 2001, las Secretarías de Educación poseen la

Población: AÑO 2021

Entre 6 a 10

años 3.955.401

En el sistema 3.661.188

Fuera del

sistema 294.213
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autonomía para dirigir, planificar y prestar el servicio educativo en los

niveles de educación preescolar, básica y media en su jurisdicción. Es

decir, que la organización de la oferta y la demanda educativa, y la

asignación de estrategias de permanencia para gestionar la cobertura, es

un proceso que realizan directamente las respectivas Secretarías de

Educación en todo el país.

Una de las estrategias implementadas desde las Secretarías de Educación,

es la búsqueda activa la cual tiene como objetivos específicos: i) promover

y proteger las trayectorias educativas completas, ii) generar condiciones

para la acogida de los estudiantes, iii) renovar la matrícula de los

estudiantes antiguos y matricular los nuevos estudiantes, iv) promover la

continuidad en el sistema escolar y el seguimiento de las trayectorias

educativas, v) identificar la población por fuera del sistema escolar,

y vi) hacer equipo con las ETC para el desarrollo de esquemas

diferenciados de acceso y permanencia educativa para garantizar

ambientes de aprendizaje seguros, adecuados, pertinentes y sostenibles.

Así pues, se integran desarrollos comunicativos, y de sensibilización a la

comunidad sobre la importancia de la educación como factor asociado a la

mejora de la calidad, la movilidad social, y en particular, de las familias

como corresponsables en la formación de sus hijos e hijas.

Por otra parte, y con el fin de garantizar el inicio de la trayectoria

educativa, para el caso del tránsito de las niñas y niños provenientes de

modalidades de los servicios del ICBF, de los programas de Prosperidad

Social y del hogar a transición, se vienen liderando una serie de acciones

desde la Comisión Intersectorial para la Primera Infancia (CIPI), en la

mesa de trayectorias nacional, encaminadas a promover el ingreso

oportuno y de calidad, la continuidad pedagógica y el seguimiento a la

permanencia con el propósito que:

• Las niñas y los niños que hoy están en los servicios del ICBF y en los

programas de Prosperidad Social ingresen al grado transición.

• El paso por este grado sea significativo, vinculante y generador de

experiencias para la vida, donde las niñas y los niños puedan construir su

identidad, así como potenciar su autonomía desde las formas particulares

que la primera infancia tiene para participar, aprender y desarrollarse.

• La permanencia de niñas y niños en el sistema educativo y disminuir

la deserción.
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Lo anterior es fortalecido y complementado con las acciones que deben

movilizar las Secretarías de Educación en los establecimientos educativos,

a partir de las orientaciones que se brindan en la estrategia de acogida

bienestar y permanencia a lo largo del año escolar.

Finalmente, tal y como se explicó en el apartado inicial de este

documento, el Ministerio de Educación calcula la “estimación de población

por fuera del sistema educativo”, motivo por el cual no tiene forma de

consultar información de forma directa o mediante registros

administrativos que permitan caracterizar a esta población, en

consecuencia, no cuenta con un diagnóstico oficial sobre las principales

causales por las cuales niños y niñas no tienen acceso a la educación

básica primaria.

Cordialmente,

@FirmaDigitalTMS@

ETHEL VÁSQUEZ ROJAS

Subdirector Técnico

Subdirección de Acceso
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